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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y valor

Urbana. Departamento número 12-1. Local
comercial del conjunto urbano, sito en Montmeló,
polígono residencial «La Quintana de Baix». Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Canovellas, tomo
2.050, libro 56 de Montmelón, folio 190, finca
3.649, inscripción segunda.

Tipo de subasta: 9.455.400 pesetas.

Mollet del Vallés, 1 de septiembre de 2000.—La
Secretaria.—53.334.$

MONZÓN

Edicto

Doña María Ángeles Carmona Vergara, Secretaria
judicial del Juzgado de Primera Instancia número
1 de Monzón,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 205/2000-A, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Caja Rural Alto Aragón,
Sociedad Cooperativa de Crédito Limitada», contra
«Olriols, Sociedad Limitada», en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto de remate
tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 7 de noviembre, a las diez horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 1994, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 11 de diciembre, a las diez
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala, para
la celebración de una tercera, el día 10 de enero
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora

señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Departamento número 4. Vivienda situada en
la tercera planta alzada del edificio en régimen de
propiedad horizontal, sito en Binéfar, avenida Ara-
gón, número 25, que ocupa la extensión superficial
útil de 94,45 metros cuadrados. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Tamarite de Litera, tomo 531,
libro 90 de Binéfar, folio 32, finca número 6.368.

Tipo de subasta: 22.815.750 pesetas.

Monzón, 1 de septiembre de 2000.—La Secretaria
judicial.—53.375.$

NOVELDA

Edicto

Doña Lidiana Anduix Serra, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Novelda y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
sobre juicio ejecutivo número 430/97, seguido a
instancia del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó-
nima», representado por la Procuradora señora
Almodóvar González, contra don Luis Antonio Ver-
gara Castroverde y doña Ángeles Sabuco Mira, con
domicilio, ambos, en la calle Antonio Machado 12,
1.a D, de Aspe, don Manuel Avendaño García y
doña Antonia Sabuco Mira, con domicilio, ambos
en calle Jacinto Benavente, número 21, en recla-
mación de 4.197.633 pesetas de principal, y más
2.000.000 de pesetas prudencialmente presupues-
tadas para intereses, gastos y costas. Por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta
y por término, de veinte días los bienes embargados
que al final se dirán junto con su tasación.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, señalándose para la primera subas-
ta, el día 12 de diciembre de 2000, a las doce horas,
por el tipo de tasación.

Para la segunda subasta, en el caso de no haber
postores en la primera, ni haber pedido la adju-
dicación la parte demandante, el día 12 de enero
de 2001, a las doce horas, por el tipo de tasación
rebajado en un 25 por 100.

Para la tercera subasta, en el caso de no haber
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju-
dicación en legal forma, el día 14 de febrero de
2001, a las doce horas, sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—El tipo para la primera subasta será el
valor de tasación indicado junto a su descripción
y que más adelante se dirá, no admitiéndose postura
alguna inferior a las dos terceras partes del tipo
de la primera o segunda, según se trate.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, deberán consignar, previamente, en la cuenta
de consignaciones de este Juzgado, una cantidad
igual o superior al 20 por 100 del tipo de licitación,
sin cuyo resguardo no serán admitidos.

Tercera.—Las subastas se celebrarán en forma de
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado
para el remate, podrán hacerse pujas por escrito,
en sobre cerrado, acompañando el resguardo de la
consignación y aceptando expresamente las obli-
gaciones del artículo 1.512 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
en calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Que la titulación, o, en su caso, certi-
ficación, están de manifiesto en Secretaría para que
puedan ser examinados por los que quieran tomar
parte en la subasta, previniéndoseles que deberán
conformarse con los mismos y no tendrán derecho
a exigir ningún otro.

Sexta.—Las cargas y gravámenes anteriores y las
preferentes, si las hubiere, al crédito de la actora,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el

rematante las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Séptima.—A instancia del actor, podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier-
to el tipo de la subasta, a fin de que si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda
aprobarse el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas posturas.

Octava.—Sirva la publicación del presente de noti-
ficación en legal forma a la parte demandada, para
el caso en que sea negativa la personal, por no
ser hallado en su domicilio o encontrarse en para-
dero desconocido.

Novena.—Caso de ser festivo el día señalado para
subasta, o no poderse celebrar por otro motivo,
lo sería el siguiente día hábil, a la misma hora,
excepto sábados.

Bienes objeto de subasta
Lote numero 1. Mitad indivisa de la finca urbana,
sita en Aspe, avenida Padre Ismael, número 37.
Inscrita al tomo 1.345, libro 345, folio 192, finca
19.306 del Registro de la Propiedad de Novelda.
Propiedad mitad indivisa de don Manuel Avendaño
García.
Valorada en 3.155.500 pesetas.
Lote numero 2. Mitad indivisa de la finca urbana
sita en Aspe, calle Pedro Galipienso, formando
esquina con finca sita en el número 37 de la avenida
Padre Ismael. Inscrita al tomo 1.345, libro 345,
folio 194, finca 19.310 del Registro de la Propiedad
de Novelda. Propiedad mitad indivisa de don
Manuel Avendaño García.
Valorada en 5.465.500 pesetas.
Lote numero 3. Local comercial sito en Aspe, ave-
nida Padre Ismael, número 27. Inscrita al tomo
1.063, libro 273, folio 182, finca 19.308 del Registro
de la Propiedad de Novelda. Propiedad mitad indi-
visa de doña Antonia Sabuco Mira.
Valorada en 2.193.000 pesetas.

Novelda, 7 de septiembre de 2000.—La Secretaria,
Lidiana Anduix Serra.—53.677.

PALMA DE MALLORCA

Edicto

Don Lorenzo Crespi Ferrer, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número 11 de Palma de Mallorca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 272/96, se tramita procedimiento de menor cuan-
tía, a instancia de don Bernardo Parera Ferrer y
don Pedro Serra Vich, contra don Josep Georg Gas-
teir, en el que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado
el día 11 de diciembre de 2000, a las once horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Jugado en el Banco Bilbao Vizcaya,
entidad 0182, oficina 5747, cuenta núme-
ro 0480-0000-15-0272-96, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa-


